
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2013-00663-001 
 
Se pone en conocimiento de las partes, para los fines legales pertinentes, el oficio 
que antecede proveniente de la Secretaria de Tránsito y transporte de la ciudad de 
Armenia, Quindío, mediante el cual informan el levantamiento de la medida cautelar 
que recaía sobre el vehículo automotor de placas KCZ337. 
 
Como consecuencia de ello, el Despacho se abstiene de librar nuevamente el oficio 
de levantamiento de medida solicitado por la señora Diana Marcela Valencia 
Castañeda, por sustracción de materia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
 
(Carpeta 03) 
 
 
 
 
 
 
 
        
 
 
 
  

 
1 dianavc1597@gmail.com  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN EL  

 
ESTADO Nº 167_DEL 10 DE OCTUBRE  

DE 2022 
 

 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  

SECRETARIA 
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